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GOBJERNÓ DEL 'P..R. JOA.QÜÍ.N CASTELLANOS

DfRECClÓ^ Y ADMINISTRACIÓN            
SECRETARÍA DE POLICÍA ¡ ¿> ¿z CZ-'ó vAA 2Íz d-C 1*t ClHClSbO 1\.(1SSI„

»»B«mnd<>»im,i.rMiiMniiii<iir»i'»jii,i- ir iÍu»»»wb ■«■nnriauni'iwi'in...'ii.i«en
LEY DE CREACIÓN- DEL BOLETÍN
    LEY N.° 204-   

JS1 Sftiindo y Cámarii de Jíi^ntados «¡ola Provincia
de Sulla, sancionen con fíícraa de LEY:

~ ~Art. l.(’—Desde ..-la promulgacibil dé ésta,
  Ley habrá un-periódico-,que. se denominará

BÓliJBT.ÍÑ Ó fcT <}[A Lj „ cuya publicación' se
■liará Iwjo la vigilancia' ‘del. ministerio'(le gó-,
bierno. ■-.                 

Art. 3.0—Se insertarán en, éste boletín:
Lo—Das' Leyes que sancipue. la legislatura,
las resohtcioñes de cualquiera de. las cámaras
y los despachos de las comisiónes..        
2.o—Todos- los decretos g resoluciones del
Poder Ejecutivo.  
BX—i odas las simtencias .definitivas' e inter
locutorios -de los- Trilniñali/s ele’ Justicia.

 También sé.insertaran bajo pena de nulidad,
ífis citaciones pior pdictos, avisos de remates,
y en general iodoj Helo o documento que Jor
ieyes réquiéta' publicidad. : ;

Art. —Los ■ siib-secrplanos ■ del-Poder    
Ejecutivo, los secrétaríog dejas O.ámaras
Legisiaiimis y’ dé los Tribuñaleé de Justicia
■y los-Jefes dé-'oficina, pasarán, diariamente

,*t la dirección .del periódico- pficiali gopia le
galizada dejos actos p documentos a qué se
refiere el articulo tinlérior.

Art. 4.0—.Las publicaciones del BOLETÍN
.O.FICIAL, se tendrán jmr’autéutiecis; y un
ejemplar da cada una de ellas se, dislribittrá
piv.tintamente piltre, los miembros de lád ¿d-
marás legislativas y 'i administrativas de lá
Provincia,
:¿rt: tj.g—Jan. el archivo general deja

P'r'óyincia y- cii ¿l'défa Cámara dé Justicia
sé coleccionarán'-dos o más’éje'mpltírés üü*
BOLETÍN»OFICIAL, pitra, que gmeduqi- ser
compulsadas swfipublicaciones, toda, vez que-
se suscite dúda 'á su respecto.

Aél. '6.o—Todos los- gastos gué: ocasione
ésta .ley sc Jmpui(trá aja^níisma-.      

, Art.'f.0—(Jopiupúpiese, etc,      
■Salarte1 SesionesS’áíta, Agostó“10.rtelSD8
FÉLIX ,ÜSANDlVA,RAS      

            ‘JUAN B. GUDIÑO
S.'deja C. de n.'n,

aEPAK.yAMHN3?0 "PE GQufKItNO       
Salta, Ag.ostOr l4.de 1^08   

. .Tengase porjem tté.J yryii^qci. qñiíipiáse,
■conitiiéynéSé,"pitbliqtlese'y dése af JL (jfitññl.-

UtNARES
SANTIAGO M.L O?EZ

  jueces: sDres. Tamayo, Cornejj
   JLtyéz Uóifiíñgtiez'.     

, lin la ciudad dé ..Salta, ?a tres
dias del mes- de Octubre de mii
novecientos diez y nueve/reunidos
los Sres.-Vocales-.del Superior Tri-
bmíal de Justicia, a objeto d.e co
nocer ei recurso de apelación sub
si di ariamente interpuesto -respecto
del auto de .fecha .de Agosto pa
sado-^ corriente a fsi- 17- del juicio 
« Sucesorio; de francisco Rossi»,  

■el Tribunal planteó da /siguiente'
cuestión, a resolver:    

¿Es arreglaÓQ a derecho el auto
recurrido?      
- . Verificado el-sorteó para’ deter
minar él orden en que los Sres.
Vocales emitirán su voto, resultó
establecido el siguiente: "Doctores
Tainayo, López Doniínguez. y Cor-
Tejo,            
   351 Di- Tainayo, dijo: Bl Dr. Ále-
joiidro Bassani,. invocando la re<
presentación de Rosa Procacci de
Ro'ssi, aecideii talmente, doiuici Hada

- en. Brascati, Reino de Jtaíia, pro
mueve Al juicio sucesorio, de. Fran
cisco. Rosgb . esposo de aquella, fa
llecido eii Roma el. 17 de Octubre  
d.e 1917,.dejando como únicos ble-   
nes;). según expresa,‘Tos inm-uebles
ubicados . en ésta- Provincia, men
cionados en "el poder de fs;._ 1-4 e  
iufprrae de la Oficina de Propie
dades corriente a fsJj^-1.4.    
.... P01 el auto remrrielo,; cr señor
juez inferió? manda devolver las 
partidas de matrimonio y falleci
miento agregadas a fs. 6-9 Por

l4.de
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haber sido presentadas sin'tradu
cir :y- dispone, qué él presentante
«ocurra dondé corresponda»   poí
no estar' acreditado ' el’ últiúio ‘ do
micilio del cansante,'-, o sea la jó-
risdicción del juzgado para enten
der en él juicio, próminciamiento
del cual el actor solicita revocato
ria, Sosteniendo que- la' traducción
de las partidas debió ser or leñada
por el. juez, como ■ lo ’propuso aj
iniciar el juicio, que el: juzgado es
competente para entender én él
mismo porque les Bienes dejados
son. raíces1 y están'ubicados en ésta
'Pr'oviuciá, y Aporque lá ciudad de
'Salta, ha sido''el. último domicilió
del causante', en la República,.,

Resolviendo’ 'í‘a incidencia, dice
•el señor Juez úpéládb que’es de
rigurosa' 'aplicación' al casó de o ti
tos el'principio del art. 3284 del C.
Civ;, según el cual, la j'uriñ.dic'óión
pobre lá‘sucesión corresponde. ales
júéces del lugar'’del último domici--

 lio deb causante, disposición ésta
que lío es ■ de mero carácter-1 fació-
nal, sino también de derechoin-
terna.cional priVade-,'.porque, como
observa el T>f.' ‘Maclíúdo, ’ se Itala-
de /'una'disposición’g-iú\msHná''póú
•qué tieúdé a'BicaFoe.la Júrlsdieciófr
nacional Úos ’ bienés situados* éii
nuestro;- te‘rritorio...1’;' que nr’dicl-io
autor/ni úingúií-otro comentarista
concluyen ’ que' laqirtiéba del ulti
mó1 domicilió- lió debe-sér exigidaj
¿como lo pretende el recuireute;.qué
lá demostración.dé 'que existen bie
nes' del -'cáúhauté en éstalProiiincia
110 obsta pará qu.e los posea en otras
provincias o países; que nó /está
acreditada la existencia de parien
tes en.la localidad; Invoca,un fallo

• de'la'Suprema'Corte dé la N.'ación
i q.i'íe. ño'úsagrá ’Tá' doctrina; del ci tá’-
1   do art.,3.284, y otrosde-la Cámara
, Ciyirdé la -Capital,; según él cuál,
l Arlos tribunales de la . República

.carecen d¿.jurisdicción para entem
der en el juicio sucesorio'det-u'iia
persona fallecida con residencia fi
ja- eirj él extranjero   y corgduye
manteniendo el auto atacado, «sin

'  perjuicio de que el.interesado ofrez--
ca la prueba qrie*’viere convenirle

  a los efectos de determinar la com
petencia del juzgado.     
’ Asi expuesta retratada lá cues
tión,pienso que coüvieue  : .adoptar

1 únqaronunciamieuto'qné dirima el
caso de autos, solucionando clara
mente las dificultades d.e materia
tan. délicada/ p'ara lo cual estudia-

'i ré estás ’dos proposiciones: ¿son las
leyes argeutinas.las.que.gobiernan

.■ la sucesión del causante/y debe
í etlaj tramitarse ante los Jueces . 'de-
, la Repú.blica?.*¿tíeue- competencia la

autoridad j udicial de la- Provincia
de Salta para conocer de 'dicha sucet
S1ÓU?;. ■               
• . Con respectó a -la primera cués-
tioii' e! caso'"venido' e‘ú; grado.;pro-
yoca, bajo, la apariencia modesta
de .un mero incidente procesal,
tina interesan te y gra ve slt uaciún
jurídica que ha dividido profunda
mente -la opinión de”-.-Aútórés res
petables y Ips fáílos dé los. TL''j'i6u-

•n al es,, y cuya solución afirmativa
es, a mi juicio, la* que corresponde
dentro de la economía de nuestro
derecho,              
  Ui"art rondel Código Civil es-

I tablece «que. los bieue’s .r-aíceí? * - si-
I • tuadós -en la Reprjblica son - ex-
I elusivamente regidos por. la' leyes
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  del país, respecto a su calidad, de
  tales, a los derechos de las .partes,

a da capacidad de adquirirlos, a los
modos de-transferirlos,y a-las soiem- _
nidad.es que deben acompañar
esos actos. El título, por lo tanto,
a jiña propiedad raiz, solo puede
ser adquirido, transferido, o perdi
do de -conformidad 'con 'las leyes;
de la Repúblca,» principio que iim
porta establecer que ' aún que el
causante haya fallecido en el ex
ir anjete, -aunque, su último domi--
cilio hubiese estado fuera de. la Re-
públca, la sucesión debe promover
se ante los .jueces'de la misma y’
regirse por sus leyes, por que,.eo-
ino dice el Dr. Bibi1oui,« es eviden-

. te que la. sucesión, que es un mo;
do -de adquirir el’ dominio, que con
fiere derechos sobre los .bienes,:

   -que exijé determinadas eoudicio-
  nes de -capacidad, que -es-un títu

lo,- en fin-, para adquirir derechos,-
será exclusivamente regida, en Jo
relativo a los. inmuebles, por la ley
argentina*.         
  El principio que consagra el ci- •

tado art. io es la. aplicación- de la
vieja regla Zea- como lo ex
presa el Dr. Vélez eh la nota con
que lo ilustra; es úií punto ?de de
recho público - universal, como di- 
ce García ’ Goyena en la nota del
árt-,'8 de su proyecto -de Código.
Civil, sobre el. que ningún estado-
independiente ha heóho ni hará la  
mérior 'concesión a otro, y son ob
vias las razones que lo fundan:-Los  
inmueble forman:, el territorio de 
una- nación, y sobre el territorio, se
ejerce-la soberanía. Los'estados no-

’ pueden permitir -que -leyes extra
ñas gobiernen y riján la teaáma-: 

sióu-de lá base territorial -de la so
beranía, aspecto este qñe no pudo
escapar a la vigorosa mentalidad
del Dr.-Vélez-, llagado a preparar 

■la lejt civil de un estado con per -
sonalidad definida y propia, con un
territorio extenso y 'despoblado; y
que desde los primeros dias de su
vida independiente miró en la in
migración y en la afluencia del
elemento extrangero un factor ca
pital de vida y -de progreso, cir
cunstancia esta que contribuye a
puntualizar, si cabe,- toda -la tras
cendencia legal-y política de aquel
principió.  

El codificador cita como fuentes’
dél art. ro a Saviguy y Stpry.’*El
principio., que consagra este pre
cepto legal, puede concordar con
opiniones aisladas de Savigny,-pe
ro no armanizar con la - ,doctrina
ampliamente éxpuesta por el mis
mo.'Este autor combate la doctrina
americana sobre la distinción-' en
tre muebles é inmuebles' para la
aplicación de la ley, qúe- establece
para los primeros la* ’ lex domtcill,
y para los segundos la lex reí siloe, 
reconoce - que esta distinción se ha
introducido «primero- en.el derecho,
de- s’ucesión,.'para extenderse luege
en -el derecho dé las cosas, y se ex 
presa así.-»....;En uno y otro dominio
esta distinción debe ser totalmen
te rechazada y, por consiguiente,
un- soló e idéntico - derecho local
debe aplicarse tanto a los muebles
como a-los. inmuebles, pero obser
vó qus las opiniones están dividi
das.-y. en-eóntfadi'ción directa so-
bre.-sus.dos- aplicaciones. -Eín mate
ria: de-sucesión, según los verda
deros principios, el derecho local’ 

nidad.es
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¿el donrieilio.se aplica a las .cosas. >
de cualquer especie.              I

Los -.adversarios lo- adunten para
los muebles, pero • preteñde.n que’ '
los inmuebles son regidos po.r ©tro. I
dereeho:-EL de la •■sítuacíóü.sdelos. i
bienes.—Cuando, ai • contrarió, se .

■trata de-L derecho:'de-- las cosas,,
según los verdaderos- . principios,' ’
lá. ¿ex-re¿'sifo&. se aplica, -a las cosas :
de cualquier- especie.-^--Los adver
sarios la admiten para • los Inmue
bles, pero pretenden que -los j
muebles sor regidos .por el. derecho
local del . domicilio.- de la'perso
na.—Droil-Romaín, T. 5, tít • .8.,
párr. .3^6..              

Pero si •el principioconsagrado
por el art .toruno resp.ónde al sis-,
tema •enseñado- por Saviguj», está

-de acuerdo, cow .leves,'diferendás
de - Concepto; 00,11. la 'doctrina sus- 
teritadd por Story.:           

«Ea ley deh..-domicilio, - ■dice
este autor, '-no se ha- aplicado, ja-
más-=-eq Inglaterra 1-’a Jad propie-  
'dad imnovíliaria; rio he -.encbtrádo:
en lo.q archivos de *. Westmiiister,
Hall- una sola dices!óu que ■ nos-,
autorice a texifender al suelo* uíi-
priujeipjo que.se refiere únicamen-.
té a la persona.-—Por que no. hay
ninguha* autoridad que - permita:
reglar; por la-ley .del domicilio -la
sucesión, a ios-inmuebleSf he-arri- -
hado.£a -la. conclusión- de’ que es-;
ia’ ley del„pais en que ‘los ininue--
bles ¡están situados la ,que debe -ser
a p'licad a-(Au tor citado, .conflicto'
de Leyes).              

  El otro- lugar, el misino .autor •
se expresa así: «Habiéndonos ocu
pado de hxs cuestiones más impor
tantes qtíe -hau ocurrido respecto a

la propiedad personal, vengamos   : q
.ahora . a.-. Ja-' consideración de la   . -
operación yefecto. dé,--Iá;: ley. -ex- .

.■tranjeta. con .respecto a.-la propie-- .
dad real •é.inmufeble-,          . i
Y áqiriñlprincipioigerieral de.laley ’ j

comtm es quejasdeye'si.del .lugar
donde tal. propiedad . está-: situada. (
rigenhxclusivanieníeTespecto de los ■ j
derechos de las partes, , los modos.   ;i
de transferencia-y .las solemuida-    ;
des que deben acompañarlos.—rPor _ !

 consiguieteyel título: o derecho -.a   ( y, i
una propiedad'real puede: adquirir- "" ¡
se,.transferirse y perderse sola-tuen--- . 'q
te cou-.arreglo..la la. ;

 En el parrafo_445 - abnhda en ' :
análogas consideraciones, y; cita    J
D. Aguesseau-'-C>bras.r-T. 4, pág. i
6§p y siguiente,-quien ámpliamen-   . - ¡
te-asiste a Ja doctrina-expuesta por  _ ¡

 Story, ¡y después-’de expresar, que  i
la lé-y- del lugar.de' ubicación -de.   1
mu inmueble' rige su. enagúnación ¡

  por contrato, agrega:> «El pgdcr de.  
1 hacer» la ■ .ena.geu,ació,-n- por. testa-. í
1 «lento, uo es menos y/ial-itar zhhzj. ;
¡ que;el de-.hneeti lá.enagé- 1
; nagecióir por contrato..’ •
I Idéntica'dociñíha ha establecido >, '
'l el Tratado .de 'Derecho luteruacio-, ,j
!  nal Privado;celebrado emMontevi- . i
| deo, qne- si : bien no rigélel .cáso* j
}  de.: autos, como acertadamente’ lo   i

hace notar ej . Sr. Juer-Inspector,   |
. por. 110 figurar., el Reino de Italia: i

entre Tos Estados si gnatarie-Sj - tiene^ -. j
sin embargo,-.una positiva siguifi- «

i' cacíóiv como uu. antecedente doc- j
i trinarlo, co-mó un principió de   . - ¡
’ derecho público’ argentino,’ y por J
' la in.discntida ..autoridad científic  j
i • del \íuf orín ante, en la materia- civil    i
l nuestro delegado   Dr. . Manue  • I

donrieilio.se
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Qiiinta.na.      
Dicho delegado decía: «La teoría -

de que la sucesión compuesta de
bienes inmuebles debe ser regida
por X& ’lex-rei aitbe es una tradición !
tan universal v casi incontestada, I
que ha servido naturalmente de
base tanto á la legislación comoa*    
la jurisprudencia internas en Ale
mania, Austria, Holanda, Braneia’,
Bélgica; - Inglaterra,-'América del

  Norte y América del, Sud, 'como
lealmente le reconocen Asser, Eío-
re_ y Sáuret, a pesar de toda su -
predilección por la ley .nacional.
del causante de. la sucesión..;..’». .

■En otro pasaje agrega: ¿Así,■
pires, para saber quién debe suce
der, a qué bienes y en qué--propor
ciones,-según ha dicho Boullenois;
para determinar el orden de las su
cesiones, la cuota de los derechos
sucesorios y la validéz de las dis- .

  posiciones testamentarias, según dé-
cía Demolombe; para regir la.capa
cidad del'causante o- del heredero,
la forma, validéz y efectos, del tés^
tamento, los'títulos y derechos’he
reditarios de cónyuges o -parien
tes, la existencia y monto de" legí-
'timas o reservas., en suma, todo lo
relativo a la sucesión legítima o
testamentaria, según dice la mayo- .
ría dé-la comisión, es necesario acu
dir ala ley del país. de.la respec
tiva situación de los bienes heredi-

  tarios, que se impone como priijri
pio dominante de la materia, con
toda la exclusividad y con toda

  la autoridad-de la-soberanía terri
torial.;.»  

«Siendo la sucesión’’el título-
traslativo del dominio dé los bie
nes que componen el acerbo.Aere--

ditário constituye un derecho real
que debe gobernarse por la misma    
ley que gobierna todos los. dere-  
chos reales,. siendo los deré-       
chos real es.regidos por la ley del    .
lugar de la situación de los .bie-    
nes, .esa misma ley. tiene que. re
gir las ¿sucesiones, so pena.- de 'iii-    
currir.en una inconsecuencia que
importaría una verdadera- contra
dicción y que nada .alcanzaría a  
justificar.» .     
... El Dr. Machado, citado por el
Sr. Juez inferior, comentando el    
art. i o dice que «todos -los países  
civilizados no lían -consentido en  
qué se sometan los- inmuebles a las  
leyes extranjeras.» «Los derechos  
que las partes Quieran ejercer sobre     
la propiedad raíz,.'sean 'provenien
tes de un título particular o de      
uno universal., deben ser conforme  
a la ley nacional...», y comentando
el art. 3283, reconoce que la doc
trina aceptada, por- el- Código apli
ca a los inmuebles de-la sucesión,
la ley del lugar en cpie están si-    
tuados, - Icx-rei $iioey y a los demás    
bienes, como los muebles y las obli
gaciones, la ley. del último domi
cilio del difunto..., aunque del.tex-
to material desarticulo parece de
ducirse lo contrario.»—Exposición    
y Comentario’del C,-Civil.        

Ahora bien: él,principio que  
consagra el citado artículo 10, ¿con-  
trádicé el establecido por éj-’arfc' 
3284, según el cual <-La jurisdic-   :
ción ’sobre la sucesión correspoii-  .
de a los jueces delv último domici-

■_ lio del difunto? Pienso, que 11 ó; que- 7
son dos reglas que aluden a sitúa-   ¿
clones distintas. La’ primera .i-    •
porta- consagrar el' sistema, de -la  
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 T                                    
! República.;    cita el art. ro'del     

.Código.              
  fLósfarts. 3233^7-3284,por. otra
parte-)r testan- tomados del" Código-

     Francés, y lo^coniéntadoresde es-'
ta íégislacipir reconocen .uniforme-..  
mente, .qué la ’Juristíición del . Juc'¿ 

  del'ultimo doini-cilio-.cesa''eií-erca-   
   so de existir .bienes-inmuebles;        
 -',Ahry..y Rau. dicen/ «Lasleyes    
  que componen tel estatuto real irán-.   
cés rigen; todos ..los. inmuebles si—  

  tuados en Francia, sea que-ellos-    
pertenezcan', a fran.ces.es' Q-éxh-ain
Jerós'y.que se., les.-considere aísla-   
dámente y.-éú- si;; mistaos.; o. como
dependientes de una uníversalidácl     
jurídica,', por-• ejeínplo>. d¿ up a suee   

  sióñ...b I-— Lacharle se expresa.así:    
  -vLa competencia.del Tribunal del    
 t-ígap--dp la-rapertufa._de; la .súqe.-

   síón' ■nb' rlieñe.,- por -.efecto establecer
   respéetm de ■ los otros • Tribunales   

iiná'-competencia-•aospiutá. -'La- .re-    
 qnisien/debe ser, pues,'pedida an-   

í tes de'íodá excepción o defensa de.
  dbudo,                

...      pluralidad de-.-las sucesiones. cuan-
L    dó el; causante ha tenido’ su u.ltí     
■T       fo. domicilio fuera de lá Répnbjíl
'      ;ca y.deja e.h ella bienes raíces,, los 
      •que 'se rigen éxcl'úsivameúte por   

te      .la ley de ,1-a misma- y-se- definen
;■    por - los. brgaiios: locales correspom
/     dieiítesy la segunda;,’-establece la  

■’    unidad de lar sucesión dentro del 
•    territorio^ para evitar lammltiplici-

     dad dq Ios-juicios, y las... dificulta-  
  des consiguientes, para dar fijeza    

    al carácter.-lieréditarió y establecer   
'    un hígár determinado donde con-.

'curran las -personas a hacer-valer  
■-     sus derechos, circunstancias., que
' ’ imponen como una sentida necesi-

.    dad lá unidad, de la sucesión, lio  
     mediando las-razones sociales/y

..     ■políticos.en que- se-.;fuúda el' pre-  
cepto del.'art ,.i.b. “  

f   Nb existe eníltradicciÓ'U coito uo  
"     ‘.la. -hay entre el art lü y. el .yá'Sy-

"que establecí uñ .principió córrela-.
’■     . tivo’ del oOusigúado eü el siguieur

. ‘ te,--re han el o.di ce que «el ddrécho- der
  siíCesióttraTp.á-triinoiiio- del difunto,   

X.       /feáfeegidó por el derecho;local del   
; i            domicilio que el 'difunto'tenía á. su

 muer-té,- seándos '.sucesores nacio-na-  
'les 0' -extrañjerqs>." Yd’a’mejor’del

       mostración, la;' qónstituye la própia  
     -nota i del.-llr:' Vetea al'' art; r328.3
  cuando indícalas conveniencias del

    sistéxna del domicilio y l as 'desdén-
  tajas-del -qüe adopta la situación

   ¿te los bienes, agregando: «Puede
  llamarse-una excepción a este.-prin-' 

: J       . Pipió generad lo que está dispuesto
...       .Respecto aja trasmisión delosbie-

’       del' territorio del distado, y cuyo
t      título'depe ser., siempre transferido. .
..   eá..conformidad .a’ lás leyes de - la

  Tribunal .de feqdpertui-a dé lá su.--  
cesión ’cesaduarido se trata;de. un a  

  sucesión nbierta 'en país, extraujé-  
   .ib; 0,ún. e-ñ- provecho de-los herede- 

ros- extraujeins, en lo' qipe¿rbspecta  
  a las acciones.:relativas;.a los. bienes   
• de esta 'sucésidm situados en Fran-   
   cía: lo que resulta ■del principio imi-

  dáínéntal .édáblecido- dé-.qu.e. los iu-
ñnuebfes situados en.-iFraiicia, aún  
'-pertétieciéqfos-aextranjeros, spn  

j regidos ■ ppr.1:1a.-.-ley • francesa,»     
uiés ráícésr que forman una parte  ¡ II Establecido, como queda,- que.   

’■ f a' Ley argentina rige ja sucesión     
¡ del’'caiísante y que debe prqpp--  
j . .uerse ante los Jueces de la • Repifo  



Boletín Oficial Pág. 2129  

blica, por lo que respecta a los
bienes situados eu ella, se entien
de. siempre que el domicilio del
mismo a la época de su falleci
miento no hubiese estado en el
país, por que en el supuesto' con
trario no, habría discusión-'en vir
tud de los "principios .expresos, de
los arts. 32-83 732-84, veamos
si el señor Juez Inferior tiene
competencia para conocer. de Ja  

  misma, ya que la providencia -de
«ocurra' donde corresponda» im
porta desconocerla.

No existe en auto la prueba der
domicilio del causante a la época  
del fallecimiento,-pues iio la. cons
tituyen las manifestaciones’ de la
parte, tíi la ubicación de Sus bie
nes arts. 89, 93,947 concordante del  

  C. C.—y esa prueba es necesaria,  
nó por que la sucesión pueda re
girse por otras leyes ni tramitarse

      ante otros Juzgados que los de .la
República, sino por que es legal
y conveniente, establecer con toda
precisión los extremos del caso, y
por que, como lo observad Inte-
.rior, el causante puede haber teni
do s u último domicilio, a la. época
del fallecimiento eu otro de .los
JBstados de la Nación, y poseer bie
nes en el mismo, no constando, ’
por otra parte que haya estado do
miciliado' fuera de la República,

Ante la fecha de prueba sobre
•el apuntado extremo, pienso que

   el señor Juez ha hécho- bién en no .
avocarse el. conocimiento de’ la-cavL-
sa, mientras no sé prodúzca la justi
ficación debida, si bién 110 estoy de
acuerdo con la forma' empleada en

  Ja resolución ■ del incidente.-' Lá
' prqvideuciá de «ocurra el infere-

1 sado donde corresponda» supone
¡ . la determinación del Juez, a
i 'quien corresponde conocer, deter-  

minación que ha de surgir, de la    
prueba qué.ofrezca el interesado,
no siendo imposible, que de dicha
comprobación surja la jurisdicción  
del Juez apelado, y.nos encontre
mos con el caso de que en reali-  
dad tenga que ocurrir ante del pro-  

  pío .magistrado que lo mandó ocu-  
  rrir donde corresponda, y si bien
  las palabras, «sin perjuicio de que

el interesado ofrézcala prueba que
viere convenirle a los efectos de  
determin ar la competen cía del Juz- 
gado»,- empleadas en el auto pos
terior de fojas 22-24 ' definen el:  
pensamiento del inferior, creo que
siempre es conveniente que los
conceptos de un pronunciamiento’    
judicial guarden necesaria córrela-  

  ción.y tengan , en mira la realidad
 legal del caso propuesto,  

Por lo que hace a la resolución
'que manda devolver las partidas
de is, 6 a 9, pienso-'que-no . tiene
razón de ser. Ofrecida su traduV  

‘ ción . a fs. 10, y propuesto perito
para ello’ el Sr. Juez., debió orde
nar esa diligencia, en el momento
que reputase oportuno para deci
dir sobre su Competencia, o poste
riormente, si llegaba el caso de 
tomar conocimiento de la causa,  

• pero no 'disponer su devolución
por no haberse presentado la 'tra
ducción por.el recurrente, ya que 
esa diligencia, en la forma reque
rida por el inferior, no puede le-
galmenté merecer la fe de los ac-  

. tos ocurridos con intervención ■ de
la autoridad judicial.      
  JE£ir consecuencia, repitiendo mi
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conformidad con la actitud-.del Tú- 
feriór ál lio avocarse el conocimieu    •
to ■ del juicio eñ el estado - actual  

  del mismo; voto por la revocatoria
¿el arito de é'ú cuanto mam

 da devolver las'partidas-de máti-i- 
moiiio y defunción., y disconforme,
con Ja forma Empleada para solrr- .
cfonar el caso propuesto en cuau-

    tp dispone, que el interesado '«ocu
rra doude corresponda,» pienso  
que debe modificarse dicho pro-  
liñnciamiento, estableciendo que el

  Sr. Juez apelado no- debe pronun
ciarse sobre su comp'etencía para
conocer de la.causa^miéntras el recu
rrente -no justifique-- en forma los
extremos legales precedenlemente   
.puntualizados.             

’ .Los fDrs. López Domínguez y
Cornejo, -por análogas consideración

 ies, adhieren al votó del. Dr. - Ta^ ’
  mayo.                     

■Con fo 'que terminóel acuerdo/
adoptándose la siguiente, résoju-  
cióm            

Salta,-Octubre 3 de 1919.
  Vistos: Por ’-'el. resultado • -de ja

  votación de que instruye el; aciier-
do. precedente, sé'Áebpcá-^¿Luu-  

  to recurrido de fs.- 17 en cuanto 
-   manda devolver - las' ’ partidas de 

   fo. 6-9, debiendo elNnferfor dispo
ner su traducción en el .momento,
■qué repute oportuno, y ’se .lo^mo-
difica 'en la parte epie dice «ocurra •

  el Interesado donde corresponda»
¿ declarándose que el Sr. Juez- In

ferior lió debe .pronunciarse sobre ’
su competencia para conocer de
líi causa, mientras el recurrente uó
justifique en forma los. .extréme,s
legales puntualizadosén-los funda-*
méritos del voto precedente.  

Tómése razón,-notifiqnese-y ’re-
^puestos' los’J.sejlós,. devuélva     .’ 1 ]

debiéntlo. el Sr. Secretario -firmar j
. las'fojas; déla presente <sen featía/ ... J

- Vicente Tamayo, A. F. Cornea      ' }
jó ,-M.. López Domínguez.. Ante1 . :
mi; Efqestó Arias.-  

  ■D>ckÉT.OS   ■ -

•B'éctisto 1619   (
Salta, Mayó 30 de. 192b    . J

Encontrándose vacante el puesto    i
de Encargado el el Registro de Río     J
■Piedras, por renuncia del que lo   ' j
desempeñaba. -    . - . j

  Gl'Gobernador de la Provi-irciñ-
      ' ' i

  Arfo 1°.—Nómbrase Encargado     i
  de la Oficina.del Registro Civil de  

 Rio foiedras con antigüedad ál 17 j
dejsñefo ppdo. ,.fecha desdé-lá cual  .
presta servicio al señor Dardo Díaz  -

Art. 2L—Comuniqúese, publique-     -
  se y ¿ése, al Registro Oficial.   - ’

          CASTELLANOS      j
      ' . Jii-UO J. Paz     ‘ '

Es Copia:-—M. I: Avellaneda    

             J&éeíéto'-'N®.: t620          '
    ’ Salta, Mayo ál.de 1921.   'i

Vista la" renuncia presentada por  " í
el Concejal5 de -la Comisión-iyluni-
cipal de ■Cerrillos-dónsArsenió■ JFer-   / . J
nández, en atención a .los. foótiv.os / - i.

t   en qué la tunda,          ~ j

  £7. (30betnad.br dela .provincia   • . ’ i
          DECRETA:   J

   Art. l- —Acéptase la renuncia      . ¡
dnterp’uesta. por el señor. Arseníp  
Fernández.’de! cargo de Concejal j

   dé-láf Comisión Minicipal del ’qe- - - •
partamerito de Cerrillos y nombra-  
se’en su reemplazo a dón ,J.- Daniel    

' Mendez.             ’ -. j
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JAel2-° — Comuniqúese, publíque-
  sé y dése al Registro Oficial. .

        CASTELLANOS
  Julio J. Paz  

 lis -copia—D. López Reyua  

Decreto F 162]
    Salta, Junio 1° de 1921.    

Vista la nota U67-de’ia Jefatura de
Policía a Ta’que acompaña la reñirá

  cia presentada por’eLSub-C-omisa-
rio ahxiliar .de la «Esquinita®, en

 atención a los motivos en que la
.funda,      
  €7 Gobernador de la provincia

  DPCPeTfi :
      Art; 1 ’.-i-Acéptase la renuncia in.-
 terpuésta por don M. Díaz del car
go de -Sub-Comisario Auxiliar de

  la «Jisquinita».- . . A
‘ Art; 2° — Comuniqúese, publíque-

  sé y dése al Registro Oficial.
CASTELLANOS

    Julio J. Paz ’  
  Es ccpia: D. López Reyua

Decreto-N°  1622
  Salta. Jimio r-de 192-1.

Vista .la solicitud de licencia
-presentada por el Encargádcf de la.
■Oficina, del Registro Gfyil de La.
Merced; atento lo iirfornihdo por-
•Contaduría General,.       

El Gobernador de la ^Provincia
.DECRETA:   

Art. i-—Concédese licencia por
el término'de un liles, con goce de
sueldo., aí Encargado le la Oiiciua
del. Registro Civil de La Merced
don R-. Ronce de'León.

'Art. 2'—-Encárgase interinameii-
  -te . de la mencionada oficina, hasta

faii-to düré-la hc-éncia del titular; al

señor Segundo R. Tranco.   
. Art. 3-— Comuniqúese, publí-
quese y dése al^Regis-tro OíiciáL  

 CASTELLANOS
Julio J. Paz

Es copia: D. López Rey.na    

Decreto N.° .1623
Salta, Junio 1° de 1921.

Consultando conveniencias de
servicio.   

El Gobernador de la Provincia
  ¿DECRETA:

Art. Io.—Permutase en sus. res-
 pectivos puestos a los empleados
del Regi.stro.de la •propiedad. Raíz

 y Miñisterlp de Gobierno, señores
 Antonio Á. Sueldo y Antonio Janer.

Art.- 2°—Comuniqúese, puiólíque-
se y dése al Registro 'Oficial. ■ ■.

  -CASTÉLLANOS
J u-lio J. Paz ■.

És copia: A. Gambolíni;-    

  Decreto N-*  Lo24
Salta,-Junio -2 dé 1921. ;

Existiendo, en el Registro deja
Propiedad de ja Provincia, d.e cuya

  Oficina’es Jefe Interino el Sub-Se-
c'retario de .Gobierno Señor Der-
mldió’ López Reyna. ;numerosos é
importantes asuntos á despacho
que dqm.riñda una atención.espéciíil,
la qué, por ;s u con ^cimiento de los
mismos, corresponde" persónalnfén-
te al referido funcionario mientras

  dure la ausencia dél ■titular,     
El Gobernador de la Provincia

diícréta:.                 
Art.. JG.Á-Encárgase interina-

menté al señor ••pérmfdi&- -López
Reyna,. de la. Oficina'del Registro
de la Propiedad Raíz 'mientras,
dure la ausóecía del tifiar.'

Art. 2°.—Encárgase para desenl-
peñaf, cqñ carácter provisorio, el

Regi.stro.de


Pág-, 2132 Boletín.; oficial

,y’        cargo de-Sub-Sécretario del. Mih'is-
  tério de Gobierno/al; sefíór Arturo

c    ambóliní,     
I.l     ' ArtBt—Comuniqúese, publique/
■       se y dése al. R-. O.'    
-       CASTELLANOS   

  Julio J. Paz .
     M’.'López ; Domínguez

; ■    Es-lcópia. \l 1-Avellaneda ■
//          Ól'’.. -Io. de Gobierno  

y           Depreto N.-° 1625           

' '         Salta, Junio3.de 192í;
’.    Vista., la nota -'delseñor Jn ten- 

  dente.Municipal dé. esta Capital,
.   don Bernardo Moyá,.enqué se  

      solicita, a título de. devolución,  
. ;. la suma de CUATRO/ MIL PE  

SOS M/N‘ con queda -Muriicipali-  
'      .■■dádSésusdTb.ióRcdn’wtivb: del

    Proyecto /del"P. E. de co'nstrqe-
   zOión'.de casas para, obreros,--Se-

,.i    .solución que seharía con des  
   Áino a.¿sufragar gastos indispen-

:   .sables en oportun idad de los pró- 
  xíuios festejos del Centenario

ú   del General Gü-emes;.;' atento al  
informe dé Cóntaclutía y al dio- 

    támen'del Señor .Fiscal -Género I
;     de-la ^Provincia, ambos-concordes

.      en que solo en J-éL Casó dé que.
se jmbierá resuelto dejar. sin  

  efecto el decreto’ -que dFponeía
;    construcción W las méñcióna-

  das casas, correspondería acceder'
a dicha 'solicitud,.y     

considerando      
      Que en tanto.éste Gobierno

  se hallé en condiciones'de poder/
;   dar cumplimiento al decreto N°
¿   11'18'í de'fecha Octubre Adel;920,j-

■         éiú-cúyo. émpeñd persiste -y., ha
  de •.realizarlo tan proiito como

mejóre la situación financiérá de

la Provincia,. As de necesidad//  '
. urgencia se/provéá a da-MunidA R
pa'lidad ’ de i importé pedido, eu    I'■

•calidad de préstamo; muyo casoa    ¿
por los caracteres aiquese hacé   ' R

' mención, esta comprendido en  
las disposiciones-derart. 7'de la. ■
ley de Contabilidad            

E.I G-obernaA().f de lal^fóiiincia      / .
énl^Mrdo'deJiíinisiros-..^      

'decreta: ’
  - Arj.- ly -Éntrégiíese a da Mu ••  .;

nicipalidad de :la CapitaL.én ca-.
 lidad de préstamo, la suma de-   -

  X^ATTOMIL- PESOS  ./
 4/ÓÓ0.0Ó), hasta thnto eLestado fi-

naneiéro- de dicha, repartición; • -4
permita*reintegrar  la expresada.   ¿ :
suma/ai Tesorero déla Provincia    y;

  '.-Art, 2o— Atiéndase.cotí el.de-     /
: pósito' efectuado a la cuenta de     *
i  'ecrétp• NV ilL8,‘dé . cbñstrue-    

 ción de casas para¿obreros, im-   1
  pútese al mismo. y; dése cuenta.  
opor tunamente ala ;H. Legisla tu y  ?,

 ra.                   
’ Art. 3i''“Cqmum’q.uesej ipúblír    

   quesé y dése-Al Registro' OÍicial        '= ?
      GASTBLLANOS     '

              - - dplíO J.' PAZ.'       
    M-LÓEE^/DbMipéiÍEL

        y ''
      S^Lta,¿ jóMbA de l92L-            .

  Vista íá - terna- elevada'por i la;   '
Cótíiisióii: Municipal del 'departid   

 meiíto 'dé.- Carnpó Santo, para jet  .
  nohibrajñiento/de jos/ttécés ,de.í?az     i -;

que han ejercer .sus. funélones' en   *;
él. corriente-año?                  

  El \ Gobernador- dé la Provincia     '.-
        DECRETA:     

Art.' .1°—-Nómbrase. Jueces de
' Paz Propietario y'Súpleñté’deLíDe      •'

Junio3.de
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  paríame to de Campo Santo a los
Sres. Antonio Gutiérrez—y - José
María Saenz respectivamente.

Art. 2°.—-Los nombrados tomarán
posesión de su cargo previas las.
.formalidades d.e ley, y el titular  

  recibirá dé su antecesor los libros
y demás enseres del Juzgado bajo
inventario.

Art. 3".—Comuniqúese, publíque-
se y dése al R. Oficia).

        CASTELLANOS
JULIO J. TAZ

JEs copia: A. Gambolini.

Decreto IV 1627
-Salta, Junio 4 de 1921.

Vista la renuncia- elevada por
   el .Encargado de la Oficina del.

Registro Civil de Campo Santo,
 don Eugenio R Deíclaux; en
 .atención a sus fundamentos.

   Jzl Gobernador' de ¡a- Provincia.

Decreta

Art i"’.— -.Acéptase la re 11 un -
cia interpuesta por el señor Eu-

   genio P. Deíclaux del cargo de
Encargado ‘ de la Oficina del

  Registro Civil del De paríame n-u
to de Campo Sapto y nómbrase
 en su reemplazo, al señor A11-
 tonio Gutierre?;.      

Art. 2°’—Comuniqúese, publí-
quese y dése al Registro Oficial.

CASTELLANOS
  Julio J. Paz

  Es copia: A. Gambolini

Decreto NT 1628
Salta, Junio 4 de 1921.

Procediendo de acuerdo con los
propósitos del Poder Ejecutivo de

  jcoágauizar las receptorías depar-

tamentalés que 110 cumplieren con
las disposiciones vigentes..
El Gobernador de la Provincia 

decreta:  
•Art/ L°—Déjase cesante por ra

zones de mejor servicio del' cargo
de Receptor de Rentas del Depar
tamento de La Viña a-don Angel
Cejas’, y nombrase en su reempla
zo al señor D. Al cides P. Abregú
quien- prestará la fianza qrte deter
mina el Art. 77 de la Ley de Con
tabilidad.     

Art. 2* —Comuniqúese, ptiblí-
quese y dése al R. Oficial.

    CASTELLANOS
M. López Domínguez  

Es copia: Celso A. Lallera

Deereto N.° 162$
El Senado y Cántara de Diputados

de la. Provincia. de .Salta, san-
cionañ Con'fuerra de

' Ley:  

Art. i°.—Apruébense los gastos
de la Administración Pública, efec--
tuados desde el mes de enero de
1920 á febrero de 19-21, de acuer
do a 1a Ley’ de Presupuesto, de,
1919, puesta en vigencia por de
cretos del P. E. de fechas 10 y'31  
dé mayo, 30 de junio, 29 de julio,

’ 25 de agosto, 22 de setiembre, ie
de octubre de 1920 y 2. de febrero
de 1921, para el ejercicio' econó
mico del mismo año.

Art. 20.-*  Apenábanse dos duo
décimos de dicho Presupuestó de
19x9, para los meses de junio y 
julio próximos., con las siguiente^

  modificaciones, quedando subsis-i
tente en todo.lo de más:.
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ITEM. II  
Vigilantes .y Boinbéros

7 Sargs. Io .á $ 120-c/u. ’ 840.00
11 » ’ 2o » » 115- »   1.265.00
10 Cabos JÁ» > 410c ?■   1.100.00.
9 . » 2o ■» ■> 105 .»   945.00
170 Vgt v Bom. 100 • *  »47.000.00

  ' : ITEM W.  
  Banda;de Música    

Asigna para gastos y anulento
 de músicos para 'los- meses de ju-

  -nip„ y julio $ 2.000.00

  INCISO V ITEM XII     
Impresiones, publicaciones y

  gastos de .oficinas.    
Para impresiones de valores fis.

cales, talonarios circulares, libros,
publicaciones oficiales, avisos, gas
tos de escritorios, útiles, telegra
mas, franqueó de las oficinas de
pendientes : del P.,E, gastos para
la Escuela de Tejidos $- 3.000.00

Art. 30—Comuniqúese, etc.
Sala-de Sesiones, Salta,

Junio 1° de 192.1-.   
Juan B. Peyrottí TristáñLópez
JJ. M. Deíazió josé-M. Gorríti

S. de la C. de D. D. S. del S.
Ministerio

de
Hacienda    

Salta, Junio 6 de 1921.
Téngase por . ley de lá provin

cia, cúmplase, comuniqúese, pu-
  bliquese, dése al R. Oficial y ar-
  chívese.

    CASTELLANOS  
    M. López'Dominoo ez-
Js copla:—C. A- Laílera

Decreto N.° 16310
Salta, Junio lo’de .1921.

Encontrándose vacante el cargo

dé Sub-Comisario del Distrito de
Embarcación y. dada la urgencia
con que requiere que sea llenada  

. la citada vacante; para -la Buena
marcha y vigilancia policial,  

El Gobernador de laProvincia
 Decreta

  Art. iu.—-Nómbrase Sub-Comi-
 sário del distrito dé Embarcación
al señor Adán Perez.    

Art.' 2 Comuniqúese, puBlí-     
quese y dése-al R. Oficiál.
     ASTELLANOS

  Juíjo J. Paz  
Es copia:—A. Gamboliui.

Uecreto N°. 1631
Salta-, Junio 10 de 1921. 

Encontrándose vacante e  -'-•.'ó»---  cargo de ’ Sub-Comisario * dé 
Luna Muerta,(Oran,)
El Gobernado^ deja Provincia - 

deóreta:     
Art. 12— Nómbrase Sub-Co--

misario de Luna Muerta (Oran)-. 
al ..señor Luis Amaya.

Art. 2o.— - Comuniqúese, pu- 
blíquese y dése al Registre Ofi
cial           

  CASTELLANOS  
   íJ.ulio J Paz .  

Es-copia: A. Gamboliui

EDICTOS
REUNION DE .ACREEDORES,.
—En Ja solicitud de reunión de -a-.
creedores de- Juan Vidal hijo y Cía-;  
el seño r. Juez dé Ja causa há desig
nado a los acreedores UsandiyaraA-
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1 su Hijo y ’Cia y Vidal • Marteareiiá y
í Aybár como .interventores, para

quede acuerdo .con el .contador
•nombrado señor José M. Decavi to~

- men todas las. medidas conducentes
á comprobar la exactitud déla pre<
sentacíon presentada, por- Jos s¿*
üóres Jaime Vidal y Juan Vidal

t .   Jiijo.y.Cia. ordenando la publica-'.
eBp-de-Edtetosr-en dosjliarios. Jo-

  cales’ y uná vex en’ el « tíolétin pfV
  -ciál».señalándose te'audiencia ’ del

  «dia20 de Agosto, á horas catorce,
para qü eje. iga. lugar la -verifica-
ción de créditos, Salta Jtiíió 18

V de 1921 - "Ñ. Zapata       

EDICTOS DE MUTAS

  o.’ópia:—Salta, 15 de Jul-ifi d,eIÍ9&b
— Y -Vistos:—Este expediente’N°. 226

 depermiso partí verificar cáteos- de
•niinergles de lá primera■ categoría,[«•?•

   íieiitüihi pot! los- salieres J>ieg«,' Rafael
    y Diego Patricio Qfttntmja y .José J.
  Ciinípiioiig’o; de) qtitf resulta; qijé se-

 guidoel' trámite -legal y hedías- las
•p.ublicacitíiies requeridas, sin que haya
«prosperado lá. o posición formulado par
don- líTiuieisco García,• cuiíiplieudo con

  lo dispútelo' en el inc.':5 del art 25 del'
  •(!. de M. se Resuelve:—Concedéis-" a ios'

nombrados señores Qulnijíina-.y ('amñi-
 Mongo/ el permiso que s'ólicitau para
A,   -cáteos bn las ■fincas: Chin-cal, Sí.mbóluv,

MesafláS. Gliraliiúisi-y jas Cuevas, en'ei
Dapá’rtaiiwnto de Guadiipas en -jiña-

«Extensión .de cuatro unidades q'uu sá-
Ubicarán: A partir .del-1 punto dem mi
nado" Ojo de Agua, sobre el arroyo
Alumbre, mil pie-tros al Oesté y mil
niétr-os al Este.eii’ linea recta,desde. hs

■ extremos" de esta linea, mí! metros ;J
Norte y nueve mil-metro» al Sud;. coa
lo que se cerrara el rectángulo; que
dando obligados los'' concesionarios a
cumplir las disposiciones pertinentes
del Cód. de..,Minería,—Repóngase la

  foja, regístrese y publiques^.—Z*umi
   Arias.—Salta, 20 de Julio de, 1921. ;

  Zeuóií Arias. £: dr Ai

EDICTO.—;Expediente- N.°.-352 c.—Se
ñor, Escribano -dé Minas.—S/D'.—Ernesto.
T-t. Ring-, ■fijando por domicilio .él. Plaza
Hotel, calle España y Alsina ante el
señor Escribano de.Minas se- presenta
y expone. Que, contando con elementos,
suficientes, para establecer trabajéis 1 de
exploración y bateo de petróleo en‘éí distri.
td minero- d é «Tartagáí» Departnm'ento d e
Oran, solicita se le. conceda permiso pa-     
ra tal objetó en una extensión de. 2.000
•hects. o Sean- cuatro unidades', las que
se ubicarán en la Jbrrná siguiente: arrau-
cándoxie las juntas dé los ños'Bermejo y.
Grande de Tarija; se trazara al nst'.‘:
astronómico en una'distancia de 11.000
metros, y' de este punto se bajará al Sud
con rumbó 4 grados Oeste; en. una- dis
tancia o.e 7bl8 nieti-os y de.aii: se baja
rá al Sud astronómico en una distancia de
fOOOO mis., encontrando el esquineroNord
Oeste de este pedido, de ..este puntó
se doblara al Este astronómico' en una
distancia' fle/8.000 metros’ encontrando
el esquinero R,E. y diq festeptm.to.se bajará-
al ‘ Sud" .astr'onómicó eft una distancia,
de . 2.000 metros encontrando él esquine
ro Sud Este y dé alli se doblará' -ai?
Oeste astróiióluico., en una distancia dé-
4.000 metros'de esté puntó sé bajara al  
Sed ■astrb’pómjco en una distancia de
1.000 inetroS'-y de allí se doblará al Oes
te astronómico en una distancia de 4'000 

‘metros, encóntrandó .el esquinero. -S. O,
y d'e allí sé doblará al.Norte-astronómi-
co en. ti na distañeía de 3.00Q" metros;  
fot-raíiitdó asi tm rectángulo' de 2.000 nie-
trós. Los terrenos í:n los cuales solicita-'
se ..esté'' pedido nó están tul ti vados,
alambrados nfcercados ignorando quie
nes sean sus dueñ'ttó. Acompáñase pla
no donde se muestra claranitíufe so
ubicación. — En su, mérito pide al
señor 'Escribano .“'de Minas q’iiiera.im-
prjmtr a la preseifé solicitud t-i trámi
te correspondiente, por ser ási d'e justi
cia. — 'Corregido: 10-000 —’ Vale'
Ernesto tí. Ring- — Salta, Junio .1“ de

.1921 a horas 15.'Pase-raí Dppatainenb.»
dé Topdgratia y Obras Públicas' u Tos

-fines expresados e.n ios artículos 2> 8
y 19 del Decreto M.' 1181 del P. E. Para
luñ modificaciones que e'xpresa el art.
1S del. mismo'decretó señálase el dia.
Jueves de cada semana y si fuere feria-,  
do'el sulisiguieñíe.—Z. Arias.— -En cstft   
misma fecha/sé po«ú esté expediente al
Departamento Topográfico.—’G .E. Fe-  
.rragut,-: Salta, 'Junio.r2l djs .192-1. Anotado
cu el Registro’ de .-■'Minas númerb t   
a . fojas’ 210 y 21-1 asiento N.- 216.—
Víctor J. Arias, Iñgenj'éro Jefe.—Salta, 
2' de Juiio de-192.l.-LPubiJ'quese en la 
fnrtpa v por el ' término de Ley.^a^
2ñ del Cod. dé Minería'y una ves ón él 
«Bbletin Oficial.»—Z. Anas. —Él ¿Lia.8 de

festeptm.to.se
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Julio del mismo, año notiflqaé al
lSr. Ernesto H. King y firma.—Ernesto
IT King.—GuillermcTE. ’ Ferragnt.- Por
la presente se ñotifica a los que sé con
sideren con derechos.Sáltít, Julio 1,2 de
1921.—ZenónArias. E. dé M;’

EDICTO—Expíe.’N‘ 2Ó3 C;-rSeñof Es
cribano.. de .Minas.—S/D.—Ernesto II.
King, fijando por domicilio el. Plaza Hó-  
teí,.calles España y Alsipaante él señor
Escribano de Minas' se presenta y expone:

Que a mérito -del poder que-acompa
ñar se le. tenga por representante’del 
Sr. Arturo,A. Ebérly. domiciliado .en
Bs. Aires, _calles Florida y‘Córdoba'.

Que copiando con'elementos suficiem  
tes para establecer trabajos dé explora-'
clon y cateo de petróleo 'en .el
distrito ” minero ■ «Tartágal», Departa
mento de Oran,, solicita, se le .conpé,da 
permiso para tal' objeto^en uña exten.-  
sión de 2000, hectáreas o sean.4 unidades
las qüe se . ubicarán en ,1a forma siguien
te: arrancando dé las juntas de los' Ríos.
Bermejo y Grande déTarijá se trazará,
al Este 'astronómico . una distancia de 
11,000 metros y ele este, punto, sé bajara'
al Sud con, rumbo Stíd, 4 grados Oe.ste,’
en una distancia, de 7518 metros.y de’ allí
se bajará al Sud; astronómico .¿m uña 'dis
tancia de 7500 metros encontrando’‘el es
quinero NordrOeste de este pedido, de

  esté punto sqjdóblara al'Este astronómi
co en’.una‘distancia de 8000 metros. en--
centrando el esquinero, N..E. y de allí
se bajará al Sud. astronómico en una dis- -
taricia dé 2500 metros, .encontrando el
esquinero ..Sud-Este y cié este punto sé
doblará al Oeste astronómico- en uña
distancia de 8.000 metros encontrando
el esquinero S. O. y de allí sé doblará
al Norte astronómico en una distancia de
2500 metros . encontrando ¿1 esqmnero-
N. O.‘" formando ’ asi un rectángulo de
8.000 mts. deba'se p’or 2500 ints.de altura..
Los'"terrenos en los cuales solicítase esté
pedido no están cultivados, alambrados ni
cercados,ignorando quiénes sean sus due
ños. Acompáñese planos dónde’ se muestra
claramente su ubicación. En’su mérito pi
de al Señor Escribano de ' Minas quiera
imprimir a la presénte solicitud el trá
mite correspondiente por ser así de jus
ticia.—Ernesto I-.L King. —Salta; 1’.’de
Junio de’ 1921. Ercsentado ".á horas 15.—•
Basé-al Departimento Topográfico a los
f:m /'-indicados otrél decretó NT81 del.'P-.E.
en sns árts- 2, 8/y i9; Y a mérito de la
cafta-godér corriente a ls. 2 del expíe.
N0.. 227. Téngase al presentante como
apoderado’ del . señor Arturo A Eberiy.
Para las.notificaciones,— árt.18 del -ci
tado decreto.—señálase él dia Miérco-  
Jes- de cada semana y én caso de Tériá-
dó el subsiguiente',—Z. Arias,—Salta, Ju-  

nio 21 de-1921.—Anotado en .et.'Registro 
de. Miñas-N’ 1 a fs.‘ 211 y 212 asiento 217..
Víctor J. Arias, Ingeniero Gefe. ’ —Salta,.

  2 de Julio de 1921. —Publíquese’ en In 
forma y por el término de ley, art. 25 
del .Código de Minería y una vez en el
«Boletín Oficial».—Z. Anas—El' dia 7 de
Julio del mismo año notifiqué ai-señor-
Ernesto.-]-]. King y firma. Ernesto IT.

King. —G. E. Ferragnt. Pór la presénte
se notifica a 1os qüe sé crean interesa- 

.dos. Salta, Julio I2 del92r. Zenón Arias
EDICTO—Expíe. 256 O.—¿señar Es-  

  cribañó ’de ’ Minas.— S/D—Ernesto II.
 Kiñg, fijando’por' domicilio el' Haza
Hotel, calle 'España y.‘AJsina, .ante'él.
señor Escribano de Minas; Se-'proseara,
y -expone: Que a mérito del poder. Mim-

  acompaña, se le tenga por representan
te deí seííor Arturo Á. Eberley. domi
ciliado. en: Buenos .Aires, cálle Florida
y Córdoba. Que contando jeon. elemen
tos suficientes para establecer trabajos.

  de .exploración y cateo de .aceites mine
rales’, én el distrito minero, Taltagal,
departiente de-Orán, solicita.se.le con
ceda permiso-para tal objeto . en . u na.
extensión de 2,0.00 di cetáreas o sean-

  cuatro unidades,, las que se ubicarán, en
la íorjnu siguiente: arrancando de las.-
juntas ele los ríos Bermejo .y Grande, de
Tari ja,.se medirá-ai Este .astronómico-
una longitud de 1,1.000 metros, y de
este puntó,se bajará al sud.con ruim
bo'4 grados oeste en una distancia- .-de-.
7518 metros, y de este punto se bajará,
al sud astronómico en una distancia de

  25QQ metros, e'ncoutrando. el- esquinero
N. O. de este pedido, de esté .punto so
doblará al este astronómico en una- dis¿-
tancia.de 800,0-inetros, encontrando el-es
quinero N. É. y de allí.se bajará alsnd
astronómico en una- .distanciad de 2500
metros, encontrando .el esquinero S. E..
y de .alli .se doblará al oeste ástronó--
ñiico en una distancia de 8.000 metros.,
encontrando el esquinero. S. .O. y de
este punto se doblará al norte astronó
mico eiriina/listiuicia de 2,500..metros,;

  encontrando gl esquinero N.- 0. forman
do asi un retángujo de 8.000 metros .de  
base por 2.500 m.etros-.de altero, Los
terrenos-en los cuales se hace este pe
dido, no están, cultivados, ni alambra
do^ ni cercados, ignorando' quienes sean.

ints.de
tancia.de
all%25c3%25ad.se
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sus dueños. Se artjnntu pinrtos donde
■se muestra- claramente' .su TibicaTñón ,

.-'En su ulérito pide al señor Escribano
declinas quiera, imprimir a' la preseijté
•solkdtnti el trámite correspéiídiepte por  
ser asi- de justicia,—Ernesto H. Kfng:
■Salta, 1" de-Junio' dé Iñ2T.—Freséirtn-
'do’ii. horas 1:5.- Pasé al: Depártámente  
Topográfico a 'los- fines i íititeados en el
•decreto N0 1-181 del P. Ejecutivo en
sus. Arts.;2,’8 y; -lA'T a mérito fie ia
carta poder ' corriente a'Ts. deFéxpe-
■diente'. Xo 227;-'téngáse al! pretóitu,nte
-como - apoderado al .señor'! Artírró '■ A;
.Eberléy. Para las BÓtifiMicionesraft. 18
fiel citado - decreto, 'señálase el día ■
iniéreólSif de Cada smu<ujá,".v“ efí ' casó
■de feriado -el: ñubsigniente.^T-Z. Arias.
—‘••úiJto. Junio 21 de 192.1.—A notado .
en el -Registro de Minas./ N. 1 iq fojas
215 y 21tí, asiento 22Q. Víctor J. Arias,  

.Tng'erfieto • Jefe:—Salta, -'Julio 2-’de
1921.—-Píiblíljilesa en Ta Jarma y.teibel
término de Ley, iatti-25 dél Gr'de Mí?
nería’y una vezréii el «Balétin' (>ITeiál'»?   

¿Z. Arias-—El día’7 Je-'Jtiiio dél. mis’-  
.uro año, notifiqué ál señor- ■Ernesto. H?
king y firiua-tótóiesto R. King-—<4. E,
Femignt— Por liv' presénte ■se'mofifie'a  ■
■a los que- se crean- interesados'— Ealtu,
julio -Me 1921,.                   

  .2¡?A(^vJÍ47Íaií'¡M dé Mi    

. EDKTOtóExp te. Nu^54-G; :8r?Ésbri- ¿
■baño de Minas—,iS/D.-.Idrñeste .!j[.íKiii'g, ;
fijan,do. .por.domiciliü el Blpza Hotel ca
li es España ?y Álsjua, antp.el Sr.Escrib.a
no-de Miñas t,epr83é.n.|.a y,expone;. Qjie

’ftóitand'oteoii étementós sníiciéntes-'irara. ■
establecetotrabajos.de qxploración, y ca
len en el distrito 'minero de - Taráigal
Departauiento (fe’. Oráup sdl.ici:!'.a-.sej ie' ’
copeeda, permiso, para tal objeto enfila
extensión de; cuatro. unidádes'o' sea'n. ’j
•2000 -hectáreas;, Tas que sp ubjearán-én ,
la forma,siguientes arrancando trodas. ¡

de Tanja se medirán a! Éste astroná- -i

; . BDICTÓ--Expté. ;Ñ°. ;25©-C?-
....... ' Sepqr EscribaYj’o ‘dé'Minas.--S/D.

jnuUs...d*e-lós ñosjBer'mejo y .Grande 1 •’ Brtiestóf H. Kiñg.líjandó' por doüii-
de Taiija .se medirán a! Este astroná- •'
'mico 11.000 . nietros, 5 de este punto se .
bajará alSudcon- rumbo. .Sud;d;grados i
Oeste, en .-tina distancia
•encontrando.el;■es'qniue.ro Rord Qeste.de >!
•este pedido,'y dé- este piiíito sq.dobla- ?¡

r.á al Este ustr<nhnnó;í> en una distati-
ci-a nli-; 8.i)oo nietíüs encontrando el es--
quinero N.-E., y deawte punto sé .'bajará

-.al Sud astronómico en una’' distancia.
de 2;.500 nietfus: encontrando elj esqui
nero á. E. y cíe/éste punto se‘doblabj,
al; Norte astrouóiMco én una distancia
cíe. 2.500 metros; encontrando oí esquí- 
Mero N.'.'O. formando asi ,n'n rectáñemlo
(le 8.000'inétfós <le. • bn»e‘ por 2.5ÓO'me
tros !cl‘e altura..' jbos'terrft'nos en "liTs' cná-
les'Sol¡citase éste" pedido:.ho'ésfán mil-  
ti vados, alambrados ni Cercados?, igno
rando quienes soi¡ sus’dnéñds.^AcóUTpá-
ñaséjilq/tes <lohi(e sé muestra, élúrámen-
ité.sú Ar6i‘ca.ci3ü; En su " mérito .pido aF  

  señorj'Éscriliailo dé Minas qiridfa inií
primir'it Ja pté: solicitud et-lirámite~en
.lyespqmlié.nte ?poy '‘ser toártele1 j'úMtoia.   
Ernesto. R^King'.'SaJíií,'!0’, "dé Juii'ip' de
T9'2I¿ Presentado a lióras::15-. Pás'e'a!
'Depaftatóejito fié Topografía,y? .Obras
Píibjicas paca ¿tos" finés ’ expresados en.
los arte1'. '2. 8‘V19 del dé’dréto" del’ P,E;
Éaf'á'llás tootifjc.áclones Señálase dlmíiá
jiiévés de _eaci ií sem a ira d'éj 'su bsigiiifente
Aifiíeitefe'riad’ó?''Art.l9'dércitádo decre
te: Z.'Arías.'Eii' está* mishiá l'echásépasó
éste expedientetol Departainéiito Topo-
gráfietd G. tí-, TteTrá¿.ut. S.ülta;- Jiinirt 21

 dotó 92’1: Anotóte 'en éi -líegiStro- (le-
Mirias^Ny 1- a”fe‘'SlSj/wéntÓ ;2T8¿  
Vrcí:pr J. 'Anas/ liigéñ'tero Jefer Salta,
2 'toe Julio de’ í 1)21.• .Publíqúesé ’en ila

  fiintó y” por oí2 término de ley.'Ar’t.; 25
tlelV'Q. dé 'Minería' v un?i, vé¿ en? el
.B0QETTN'0E[rñAL/;Z7Aríl>s. El M

  8‘de 'Ílúnío' deT .iBiiñno-’añó’íiótifiqiiéíai  
Sr.-:Eriiéstó á.’King y fírula. líriiésto lí.
líing.) G1-. E. IFerrágút.’ Por lli, presenté
se'‘n ó tíficaa. jos^a'é secre.aB;intere'sa-

  dt>s.‘Siill'á?-12 de'tólió dé;Í’92íC:‘Zenóñ
Arias.              

cilio el « Plaza’ Hóteb, palles ¿Espa
ña? y Alsina, atife el señor Bscrbaho  
de Minas ’ se? .¿reseiite y expone:  
que cbntandd'.cón éleméiitós? sufi- 
cieutes’para establecer ¿trabajos de
exgloí'acióny cáteos dé petróleo ñu.

establecetotrabajos.de
qniue.ro
Qeste.de
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H distrito minero dé Tartagal, de
partamento- de,Oran< solicita-se le
conceda permiso. {par.á tal. jpbjeto"
en una extensión -de.. 2..Q00 hectáx
reas o. sean-4-unida clés:iJás ' que se  
úbicarán en. la forma siguiente:
Arrancando je .las" 'juntas. de los
ríos Bermejo y Grande de.'.- Tarija  
se trazará al Este astronómico uña
distancia de 11.000 metros,- de este
punto se bajará al Sud con rumbo
,Sud 4¿grados Oeste en una. dis
tancia de 7.5.18 metros,, y. de allí se
bajará al Sud Astronómico, en una
distancia de 5,000 metros encon
trando el. esquinero Nprd Oeste de  
este pedido, de. este punto se do'
blará át Este,.astronómico; en una .
distancia de’S-OOO metros, eucpn- ■
trando el .esquinero N,-E, y de allí
se .-bajará al B.ud. Atronomicó ,-en
una distancia ele.-2'500 metrqs, en->
centrando eVesquine.ro. É,. y-de
este -píinto sp, doblará al Oeste As
tronómico en una’distancia de S-QOO
metros, encontrando el esquinero. S.
O- y .de-allí se doblará, al Ñorté
Astronómicp.>.en:una. distancia ’de.
2.500 .metros, ’ encontrando’ el -
esquinero Ñ. O.,formando así. un ’
rectángulo ele 8.000 metros, de base
por'2.500 metros de altura.. Los
ter.reños en. lo,s; cuales se hace este
pedido, no están cultivados, alam
brados ni cercados, Jgñorando
.quienes sean sus dueños. Se adjun
ta planos donde se .muestra , clara
mente s.uubicación, En. su méiqto
pide, .af señor Escribano^ de MV ;
ñas qúieta’imprirpir. arla ; presente
solicitud, él. trámi.terGO(rreDondi.ente
por-, ser- a.sí dé justicia, ‘ Ernesto H -  
Ring.—Salta,’ 10'de junio ‘ de 1921.
.-—Presentado p. horas 15. Pase al
Departamento de Topografía y O. ■
.Públicas.al-objeto qué indican, los
.-.rt<;2T’8’y 19.del Decreto 1181
del -poder ejecutivo', Pará cumplir
lo dispuesto-en elarj l'8„'del mis- .
mo decreto señálase érjía jueves
de cada semáha y si foqre? .feriado, .
el.subsiguiente,-tZí Arias—Eq.. és
ta misma fecha se pasó'.este- expe

diente al Departamento .Tppográ 
íleo,.—G.- E.JJerragu.t,—Salta, Junio
21. de .1921,¿-Anotado en el-'/tegis?
tro de Minas. ’ñ- 1, a fojas • 2.14. y
215; asiento 219.-.—Víctor J. Arias;.
Ingeniero jefe.—Salta, 3 u Ii o -2 de
192-1.-yPubiíquese en la forma .y

   por el terminó.. de ley, art. 25 ¿del
C. ele Miner ía y una vez en el «Bo
letín Qíiciai»..—Z-; Arias.—El..dia
7 de. Julio del mismo uñó notifiqué  
ál señor Ernesto H. King-y firma 
—Ernesto H, King>-< G.E. Ferragut,
-7-Por; la presente se notifica a los>.
que se creaú -interesados.—Salta,
Julio 12 de 192l.—Zpnón ,Arias.

  Wr-, Ricardo López’   
    DE -VACAS ‘ MADRAS'     

El día 4 de Agosto, a las ,16-em
punto:, en él Jocher Biir, plaza 9 de

■Julio, avenida- Al si na y/pór orden
del Juez de l!l. Instancia Dr. A...
Mendioroz en el sucesorio de-Can-  
delar.io.Galarza, venderé sinjbase  
y.al contado- veintiuna .• vacas.ma-
.drés, una ternera, de -año y dos.
terneros, que ser encuentran-.en- el
partido de Torioo, jurisdicción de-
Enxbarcación. en-.pocler de la viuda
Margai-itá-de— Galaml.

’-í .SE comprador, oblará- ’éf • precio-
en él acto del reñíate.,      

    líí'safdo Ld/>6’a Mirti¡íqró'.  

 Rpr' José... M/ó ■’ Legmzañión    
   JJJDICIAÍ^-SÍN' BASÉ.     
  Por-disposición', d'el Sr:; Jtíez Dt.

Mendioroz y cdiño- correspondiente
al juicio • sucesorio’dé Teresa A. dé
Valdez. el 10 dé1 AgoSttiAíVdáa IA
en mi escritorio Alberdi -323; ‘Ven
deré sin basé, siete- bueyes,-tres
novillos de 3 rulos; fres novillos dé
2 años,:dós’-terneros”de iíií’• año- y
tres’ terneros' de-seis meses1,■ahimd-
les que's.e*efle-uéiitráú’ en Vaqueros..

  T. M. Leg7zfoú!7wd;’¿,.AÍaftillei’o

eVesquine.ro

